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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 14 de junio de 1972 sobre e:.;igencia del
camet de Empresa con resp0/1,sabindad a las en
cuadradas en el Sindicato Nacional de la Madera
y Corcho en los contralos que celebren con las
Corporaciones Locales_

Ilustrisimo señor:

El Decreto de la Presidencia del Gobierno numero lfi80/i971,
dA 23 de j u1io, al derogar la Orden de 23 de julio de 1988, elevó
el rango normativo, a la vez que raforzó la obligación de que
las Empresas encuadradas en el Sindicato Nacional de la Ma
dera y Corcho se proveerán del carnet de Empresa con res
ponsabilidad.

Correspondiendo a las Corporaciones Locales el exigir el cum
plinüento de tal obligación en sus relaciones contractuales con
dichas Empresas. este Ministerio. a fin de que 'Se logre su
exacto cumplimiento, de acuerdo . con lo prevenido en la dis
posición final primera de dicho Decreto y en uso' de las atri
buciones que lecon:fleren los artículos 7.° y 34$ d~ la Ley de
Régimen Local, ha estimado oportuno dictar las siguientes ins
trucciones:

Primera,-La presentación del carnet de Empresa con res
ponsabilidad deberá exigirse por las 'Corporaciones LocaleS.8
todas las encuadradas en el Sindícato Nacional de la Madera
y Corcho. en cuantos contratos se celebren entre dichas Em
presas y aquellas Corporaciones.

Segunda.-En los modelos de prq.posición que se incluyan
en los anuncios de las licitaciones a que pU~aÍi tener acceso
tales Empresas se reseflará la circunstancia de que. se ·¡;>ilcu.en~

tran en posesión del citado carnet. haciéndose constar, adamas,
en tal anuncio la obligatoriedad de su presentaCión.

Tercera.-La presentación del carnet se e~igirá.al momento
de la apertura de ·plicas y, en todo <:aSO. antes d.e:]a ad¡u:dica~

dón provisional de la. licitación. qebiendo cOmpf(lbarsB si tal
carnet se encuentra dentro del período de (:ineo afios de VA
lidez ordinatia, si ha sido obleto' de revisión anual y si CO~
rresponde a la actividad de Empresa propia de' éada caso.

Si eltarnet no fuera presentado o le faltase alguno de los
mencionados requisitos. !a Empresa deberá ser elíminada de
la licitación y. declararse, si procediera, desierta la miS'ma.

Cuarta.-Aunque las Corporaciones Localese:s~án exentas
de la obligación de proveerse de talcarnet; BnIos casos en
que las explot~ciolles o aprovechamientos' se efectúen mediante
el ejercicio del derecho de tanteo, poradministra.ción directa
o por el vecindario. sien cualquier momentp de la ell)cución
interviniera por convenio directo una Empresa -de las encua~

dradas en el referido Sindicado, deberá' exigirsele en tal mo
mento la presentación del carnet con idénticus requisitos y
efectos que en la instrucción anterior,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y de-eto::!.
Dios gu~rde a V. 1. muchos silos.
Madrid, 14 de junio de 1972.

CARICANO

Ilmo_ Sr. Director general de Administración Local.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 23 de junio de 1972 por la que se fijan
los periodos hábiles de ca;w, en todo el territorio
nacional y las vedas especiales que se establecen
o prorrogan para la campaq.a 1972-73 en distintas
zonas o provincias.

Ilustrisimo senor:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Caza de 1 da
abril de uno y en el Reglamento para su aplicación de 25 de
marzo de 1971. articulas 23 y 25 respectivamente, se hace nece~

;sario p:eñalar las limitaciones y épocas hábiles de caza que a
estos 0fectos debei'án regir durante la campaña 1972-73.

En conS€cuencia, oídos los Consejos Provinciales de Caza,
este Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional para la Con~

servación de la Naturaleza ha dispuesto: .
Art¡culo L ~ Periodos bábiles.-LCis periodos hábiles de caza

para la próxima temporada, irícluídos los días indicados, serán
los siguiente",:

TERRI10RH) PENINSULAR

Caza menor en general

De.'5de el segundo domingo de octubre hasta el primer domin~

go de febrero.

CierVO, gamo y jabali

Desde el segundo domingo de octubre hasta el tercer domin
go de fe~rero.

Rebeco y corzo

Desde el segundo domingo de septíembre hasta el· primer d~
mingo de noviembre.

Cabra montés

Desde el segundo domingo de septiembre hasta el primer do~

mingo de didembre.

Urogallo

En la Cordillera Cantábrica y estribaciones: Desde el tercer
domingo de abril hasta el primer domingo de junio.

En la Cordillera Pirenáica y estribaciones: Desde el primer
domingo di¡¡ mayo hasta el tercer domingo de junio.

Avutarda

Desde el último domingo de febrero hasta el segundo domin~

go de abriL

Becada

Desde el segundo domil1 go de octubre hasta el primer domin~

go de febrero. En las provincias de Oviedo, Santander, Vizcaya.
Gliípúzcoa, Alava y Navarra se podrá cazar también _desde el
primer domingo de febrerQ hasta el primer domingo de marzo.

Aves acuáticas

Anátidas· Cisnes, gansos y patos.
Rálidas: Rascón, pona de agua, fochas y polluelas.
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